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RE: SOLICITUD ACCESO A EXPEDIENTE DIGITAL //DTE: MARIA LUISA TREJOS GARCIA//DDO: BBVA
SEGUROS DE VIDA// RAD: 2024-01095//PANL

Desde Juzgado 50 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 12/11/2024 8:14
Para Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>

Buenos dias
Remito linlk expediente

11001400305020240109500

Aviso de Confidencialidad: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de
este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 8 de noviembre de 2024 16:21
Para: Juzgado 50 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: SOLICITUD ACCESO A EXPEDIENTE DIGITAL //DTE: MARIA LUISA TREJOS GARCIA//DDO: BBVA SEGUROS DE
VIDA// RAD: 2024-01095//PANL
 

No suele recibir correo electrónico de notificaciones@gha.com.co. Por qué es esto importante

Buenas tardes. 

Redacto el presente correo para reiterar mi solicitud de acceso al expediente digital de la referencia. 

Agradezco su amable colaboración.
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        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

     
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments

De: Juzgado 50 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 5 de noviembre de 2024 13:59
Para: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Asunto: Respuesta automática: SOLICITUD ACCESO A EXPEDIENTE DIGITAL //DTE: MARIA LUISA TREJOS GARCIA//DDO:
BBVA SEGUROS DE VIDA// RAD: 2024-01095//PANL
 
Buen día:
Cordial Saludo, 
 
El Juzgado Cincuenta (50) Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C., ha recibido su mensaje de
datos, el cual será atendido en el menor tiempo posible. 

Se recuerda que el horario de atención en todos nuestros canales será exclusivamente de: lunes a
viernes de 8:00 a.m. - 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. - 5:00 p.m., así mismo, conforme al art. 109 del C.G.P.
"Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente
si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el término". 
 
No olvides que las actuaciones de este despacho Judicial se publicarán en el micrositio web
asignado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-50-civil-municipal-de-bogota allí podrá
encontrar los avisos y comunicaciones emitidas para toda la comunidad, los estados electrónicos y las
providencias notificadas.

Agradecemos su atención,  
 
Cordialmente,  
 
ANDREA CAROLINA LINDADO CANTILLO
Secretaria
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Nota: La presente notificación se surte mediante este mensaje electrónico con el fin de facilitar y el
acceso a la administración de justicia, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de
las tecnologías de la información y de las comunicaciones -, el Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al
Art. 5º del Decreto 306 de 1992. 
  
Se le advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad con lo dispuesto en
los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999, -Por medio de la cual se define y
reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas
digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones. 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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